
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2022 00094 00 
Sustanciación: 509 

 

Por ser procedente se acepta la renuncia presentada por la abogada Alexandra 

Marlengen Sossa pescador, al mandato conferido por la firma Alianza SGP S.A.S., en 

calidad de endosataria en procuración del banco accionante. Inciso 4º del artículo 76 del 

C.G.P. 
 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 84 

Fecha de notificación por estado 23/05/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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